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sión en los términos regulados por los artículos 166 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Cangas, 26 de junio de 2008.–María Asunción 
Iglesias Lodeiro, Secretaria del Consejo de Adminis-
tración de Farpespan, S. L. y José Ramón Iglesias 
Lodeiro, Administrador único de Eloymar Farpespan, 
S. L.–49.661 y 3.ª 18-8-2008 

 FERNANDO ANGULO TÚNEZ
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 41/07 que se tramita en este Juzgado de lo Social n.º 1 
de Ciudad Real, a instancia de Aliz Guadalupe Arévalo 
Fernández contra Fernando Angulo Túnez, se ha dictado 
auto de fecha 15 de mayo de 2008, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: a) Declarar al ejecutado 
Fernando Angulo Túnez en situación de insolvencia total 
por importe de 1.369,42 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Ciudad Real, 29 de julio de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Lucio Asensio López.–50.005. 

 FLEUROP-INTERFLORA ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Fleurop-Interflora Espa-
ña, Sociedad Anónima, a requerimiento de los señores accio-
nistas titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital 
social, convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en primera convocatoria el día 
22 de septiembre de 2008, a las nueve treinta horas de la ma-
ñana, en el hotel Eurobuilding de Madrid, sito en la calle Pa-
dre Damián, n.º 23,3 y en su defecto, en segunda convocato-
ria, el día 23 de septiembre de 2008, en el mismo lugar y a las 
diez horas de la mañana, con el objeto de deliberar y decidir 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Autorización de la Junta general de accio-
nistas a la sociedad Societe Francaise de Transmissionss 
Florales y a la sociedad 21 Centrale Partners, S. A., para 
adquirir acciones de Fleurop-Interflora España, Sociedad 
Anónima, sin necesidad de que se cumplan los requisitos 
establecidos en los Estatutos sociales para los supuestos 
de restricciones a la libre transmision de acciones.

Segundo.–Autorización de la Junta general de accio-
nistas a los accionistas para transmitir acciones de Fleu-
rop-Interflora España, Sociedad Anónima, a los asocia-
dos no accionistas de la misma que en el plazo de treinta 
dias a la adopción del acuerdo ratifiquen su voluntad de 
adquirir las mismas siempre que la compraventa se for-
malice y se comunique a la sociedad a los efectos de su 
inscripción en el libro registro de acciones nominativas 
dentro de los treinta días siguientes a la anterior notifica-
ción, sin necesidad de que se cumplan los requisitos esta-
blecidos en los Estatutos sociales para los supuestos de 
restricciones a la libre transmision de acciones.

Tercero.–Informe del Consejo de Administración sobre 
la oferta de compra de acciones a los accionistas por parte 
de sftf Interflora Francia y sobre la futura política comer-
cial de la compañía en relación con los contratos comercia-
les firmados por los accionistas, comisiones aplicables y 
captacion de clientes y aprobación, en su caso.

Cuarto.–Informe del Consejo de Administración sobre 
las actuaciones a adoptar para garantizar que se cumple el 
régimen de las prestaciones accesorias por los adquirentes.

Al amparo de lo previsto en el vigente Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa a los señores 
accionistas de su derecho de información, así como a exa-
minar en el domicilio social todos los documentos que han 
de ser tratados y/o sometidos a la aprobación de la Junta 
general extraordinaria, ello de conformidad con lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente se informa que, de acuerdo con el artículo 
114 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-

mas, el Consejo de Administración ha acordado requerir 
la presencia de Notario para que levante acta de la Junta.

Madrid, 6 de agosto de 2008.–En nombre del Consejo 
de Administración, el Presidente, don Guillermo Ale-
many Colombás.–50.182. 

 FRANCISCO RODRÍGUEZ PÉREZ
E HIJOS, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Fran-
cisco Rodríguez Pérez e Hijos, Sociedad Anónima, de 
fecha......., se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General ordinaria y extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 18 de septiembre de 2008, en el domicilio 
social de la entidad, sito en la calle Gumidafe, número 7, 
de La Aldea Blanca, término municipal de San Bartolo-
mé de Tirajana, a las 17:00 horas, en primera convocato-
ria o, en el supuesto de que no pudiera celebrarse válida-
mente en primera convocatoria por no alcanzar el 
quórum legalmente necesario, el día siguiente, 19 de 
septiembre de 2008, en segunda convocatoria, en el mis-
mo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión de Francisco Ro-
dríguez Pérez e Hijos, S. A., todo ello correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2007.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 

gestión del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2007.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar y 
ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta general.

Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

A partir de la publicación del anuncio de convocatoria 
de la Junta general, los señores accionistas tienen el dere-
cho a obtener de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos referidos a todos los puntos que van a ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la cele-
bración de la Junta, los accionistas podrán solicitar de los 
Administradores las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día.

El Consejo de Administración ha requerido la presen-
cia de Notario para que levante acta de la Junta general.

San Bartolomé de Tirajana, 31 de julio de 2008.–El 
Presidente, Francisco Rodríguez Hernandez.–El Secreta-
rio, Pino Rodríguez Hernández.–49.657. 

 FUENCAPESCA, S. A. U.
(En liquidación)

Balance de liquidación

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de 
fecha 27 de junio de 2008, estando presente el socio úni-
co de la entidad, se adoptó por unanimidad aprobar el 
primer punto del orden del día, aprobar el balance de li-
quidación de fecha 24 de junio de 2008, y del informe 
completo sobre operaciones de liquidación y propuesta 
de adjudicación al socio de los bienes y derechos que 
constituyen el haber social, según el balance que se ad-
junta.

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales..................  379.970,16
Tesorería ............................................... 10.019,47

Total activo ............................. 389.989,63

Euros

Pasivo:

Fondos propios...................................... 389.989,63

Total pasivo ............................ 389.989,63

Fuencaliente de La Palma, 31 de julio de 2008.–El Liqui-
dadores Mancomunados, don Gregorio Clemente Alonso 
Méndez y don Crisanto Salamanca Pérez.–49.865. 

 FUENCAPESCA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(En liquidación)

Anuncio de disolución

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de 
fecha 26 de julio de 2007, estando presente el socio único 
de la entidad, adoptó por unanimidad aprobar los si-
guientes acuerdos:

Primero.–Disolver la sociedad por la imposibilidad 
manifiesta de conseguir el fin social.

Segundo.–Cese de administradores y nombramiento 
de los liquidadores.

Tercero.–Facultar a los liquidadores para elevar a pú-
blico los acuerdos adoptados.

Fuencaliente de La Palma, 2 de junio de 2008.–Los 
Liquidadores Mancomunados, don Gregorio Clemente 
Alonso Méndez y don Crisanto Salamanca Pérez.–49.864. 

 G.V. EXPRESS ARAGÓN, S. A.
Se convoca Junta general extraordinaria de accionis-

tas de esta sociedad, que tendrá lugar en el domicilio so-
cial de la entidad, polígono industrial Alfindén, calle 
Adelfa, número 22, oficina 2-B, de La Puebla de Alfin-
dén, el día 18 de septiembre de 2008, a las diez treinta 
horas en primera convocatoria, y en su defecto, al día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2007 y propuesta de aplica-
ción de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Nombramiento de un nuevo Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Los accionistas tienen derecho a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

La Puebla de Alfidén, 11 de agosto de 2008.–El Con-
sejero Delegado, Francisco Peralto Ramos.–50.620. 

 GENSABON, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a todos los accionistas de Gensabon, So-
ciedad Anónima, el próximo día 9 de septiembre de 2008 
a las doce horas en primera convocatoria y veinticuatro 
horas después en segunda convocatoria, en las oficinas 
situadas en la calle San Andrés, 56, planta 7.ª, puerta C, 
15003 A Coruña, con el fin de celebrar una Junta General 
Ordinaria y tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, la aplicación de resultados y el Informe 
de Auditoría correspondiente todo ello al ejercicio 2007.
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Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio 2007.

Tercero.–Nombramiento de auditores para el ejerci-
cio 2008.

Cuarto.–Lectura de los burofax recibidos con fechas 5 
de mayo de 2008 y 08 de julio de 2008 y adopción de 
medidas en consecuencia.

Quinto.–Facultamiento.
Sexto.–Lectura y aprobación del Acta. Ruegos y pre-

guntas.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que tienen derecho a examinar, en el domicilio indicado, 
los documentos que han de ser sometidos a votación de la 
Junta, así como el informe de auditoría. También podrán 
solicitar la entrega o envío gratuito de tales documentos, 
conforme a lo establecido en el artículo 212.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

A Coruña, 4 de agosto de 2008.–El Presidente, Luis 
Cuadrado Moreno.–49.901. 

 GRUPO EMPRESARIAL 
REPRESENTACIONES ANDALUZA, S. L.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de la sociedad 
«Grupo Empresarial de Representaciones Andaluzas, 
S.L.», a celebrar en la Avda. José Ortega y Gasset, 161, 
29006 Málaga, el día 5 de septiembre de 2008, a las 10,00 
horas, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, correspondientes al ejercicio social ce-
rrado el 31 de diciembre de 2007, así como la prpopuesta 
de aplicación del resultado. Igualmente, examen y, en su 
caso, aprobación de la gestión llevada a cabo por el Órga-
no de Administración en dicho ejercicio.

Segundo.–Modificación del artículo 8 de los Estatutos 
Sociales.

Tercero.–Apoderamiento para la elevación a público 
de los acuerdos adoptados y su inscripción en el Registro 
Mercantil.

Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la Junta.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
socio podrá examinar en el lugar de la convocatoria los 
documentos que han de ser sometidos a examen (y, en su 
caso, aprobación) de la Junta General, así como obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuíta, ejemplares 
de dichos documentos.

Málaga, 1 de agosto de 2008.–Los Administradores 
mancomunados, Sebastián Alonso Mora, Jorge Manuel 
Rodríguez Huercano y Francisco José Díaz Caro.–50.164. 

 GRUPO FRA 2007,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

JABALCUSA 2002,
SOCIEDAD LIMITADA

ADEMAL, SOCIEDAD LIMITADA

CONSTRUCCIONES FRA,
SOCIEDAD LIMITADA

PROMOCIONES ARROYO
DEL PINAR, SOCIEDAD LIMITADA»

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 
243 de la LSA, se hace público que las Juntas Generales de 
Socios de las sociedades citadas, celebradas el día 30 de 

junio de 2007, acordaron por unanimidad la fusión, me-
diante la absorción de las sociedades Jabalcusa 2002, S. L., 
Ademal,S.L., Construcciones Fra, S. L.y Promociones 
Arroyo del Pinar, S. L., por la sociedad Grupo Fra 2007, 
S.L., de conformidad con los términos y condiciones que 
constan en el Proyecto de Fusión elaborado por el admi-
nistrador único de las sociedades que intervienen en la 
misma suscrito con fecha 1 de abril de 2008, y depositado 
en el Registro Mercantil de Málaga el día 15 de mayo de 
2008, aprobándose en dichas Juntas los Balances de Fu-
sión cerrados a 31 de diciembre de 2007. Se hace constar 
el derecho que asiste a todos los socios y acreedores de las 
citadas sociedades a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el balance de fusión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la fusión en los plazos y 
términos previstos en el art. 243 LSA.

Alhaurín de la Torre, 29 de julio de 2008.–Admi-
nistrador único, Francisco Ruiz Alcázar.–50.163.

y 3.ª 18-8-2008 

 HERMANOS ROS MONTESINOS, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por el Consejo de Administración de la Compañía 
«Hermanos Ros Montesinos, Sociedad Anónima», se 
convoca a los señores accionistas a la reunión de la Junta 
General Extraordinaria de la Sociedad, que se celebrará 
en Camino Viejo del Cementerio número 10, Espinardo, 
Murcia, el próximo día 29 de septiembre de 2008, a las 
9,30 horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, 
30 de septiembre de 2008, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007 (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria); aplicación del resulta-
do y aprobación de la gestión social del órgano de admi-
nistración durante el citado ejercicio.

Segundo.–Cese del Consejo de Administración y 
nombramiento de nuevo Órgano de Administración.

Tercero.–Facultad para elevar a público los acuerdos 
que procedan, y en especial, para realizar el depósito de 
las Cuentas en el Registro Mercantil.

Cuarto.–Varios, ruegos y preguntas. Lectura y apro-
bación, si procede, del acta de la sesión.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 144 de la LSA, 
se hace asimismo constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de la modificación propuesta y del infor-
me sobre la misma, y de pedir la entrega o el envio gra-
tuito de dichos documentos.

Murcia, 6 de agosto de 2008.–D. Mariano Ros García, 
Secretario del Consejo de Administración.–50.181. 

 HERMANOS VICIANO 
BALADA, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

SERVIGAS ONDALCO, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas Generales Extraordinarias y Universa-
les de las mercantiles «Hermanos Viciano Balada, 
S.L.U.» y Servigas Ondalco, S.L.U.», celebradas 
ambas en sus respectivos domicilios sociales con fe-
cha 30 de Abril de 2008, han adoptado por unanimi-
dad la fusión por absorción de ésta última entidad por 
la primera de ellas. De este modo la mercantil «Her-

manos Viciano Balada, S.L.U», absorbe a la mercan-
til «Servigas Ondalco, S.L.U.», adquiriendo la socie-
dad absorbente a título universal el patrimonio, 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida, la 
cual se disuelve sin liquidación, en los términos del 
proyecto de fusión aprobado igualmente por estas 
compañías en las referidas Juntas y depositado en el 
Registro Mercantil de Castellón con fecha 28 de fe-
brero de 2008.

Se hace constar expresamente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas que durante el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha del último anuncio de los acuerdos de las Juntas 
generales, los acreedores de cada una de las sociedades 
intervinientes en la fusión podrán oponerse a la misma en 
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar asimismo el dere-
cho que asiste a todos los socios y acreedores de las so-
ciedades participantes en la presente fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión.

En Onda (Castellón), 14 de mayo de 2008.–El Admi-
nistrador Solidario de la mercantil Hermanos Viciano 
Balada, S.L.U., y el Administrador Solidario de la mer-
cantil Servigas Ondalco, S.L.U., José María Mateu San-
tés.–50.521. 1.ª 18-8-2008 

 INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 
HNOS MOLINA, S. L.

(Sociedad absorbente)

DISTRIBUIDORA DE EMBUTIDOS 
Y LÁCTEOS, S. L.

INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 
DE JAÉN, S. L.

PIENSOS Y GANADERÍAS HNOS. 
MOLINA

INVERSIONES INMOBILIARIAS 
Y RÚSTICAS 2J, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que las Juntas Generales Universa-
les de las Entidades Mercantiles, Insustrias Agroali-
mentarias Hermanos Molina SL (Sociedad Absorben-
te), Distribuidora de Embutidos y Lacteos SL, 
Industrias Agroalimentarias de Jaén SL, Piensos y 
Ganaderías Hnos. Molina SL e Inversiones Inmobilia-
rias y Rústicas 2J S.L (Sociedades Absorbidas) cele-
bradas el día 1 de Julio de 2008, acordaron la fusión de 
las mencionadas Entidades mediante la disolución sin 
liquidación de las Sociedades absorbidas y la transmi-
sión en bloque de sus respectivos patrimonios a la 
Sociedad Absorbente, quedando esta ultima subrogada 
en todos los derechos y obligaciones recibidos en los 
términos y condiciones del Proyecto de Fusión deposi-
tado en el Registro Mercantil de Jaén el día 1 de Julio 
de 2008.

Se hace contar el derecho que asiste a los Socios y 
acreedores de las Sociedades que participan en la opera-
ción a obtener el texto integro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de Fusión, así como el derecho de los 
acreedores de cada una de las Sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
ticulo 166 de la ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
del ultimo anuncio.

Jaén, 31 de julio de 2008.–Presidente del Consejo de 
Administración de Ind. Agroalimentarias Hermanos 
Molina S.L, Distribuidora de Embutidos y Lácteos S.L, 
Industrias Agroalimentarias de Jaén S.L, y Piensos y 
Ganaderías Hermanos Molina S.L., Andrés Molina 
Rueda.–Presidente del Consejo de Administración In-
versiones Inmobiliarias y Rusticas 2J, Juan Molina 
Rueda.–50.522. 1.ª 18-8-2008 


